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Nuestro  Municipio no ha renunciado a sus valores de siempre: Amor a la Libertad, a la Solidaridad, a la Igualdad de trato y de oportunidades.

Por esto nuestro objetivo es construir un Municipio donde prevalezca la igualdad ante la Ley, sin importar nivel de ingreso, origen étnico, sexo, edad, barrio o corregimiento  de nacimiento; donde se abran amplios horizontes a las mujeres y los niños, a las generaciones y a los jóvenes.

La Igualdad de la que hablamos es la que propicia oportunidades;  la que permite la justicia social, la desconcentración económica, política y territorial.  Es la que hace posible que florezcan los talentos de cada familia sincelejana; la que se funda en una comunidad donde reinan la colaboración y la confianza; la que pone a disposición de cada uno las herramientas del proceso; la que permite el uso pleno de la libertad.  Es bien claro que los Sincelejanos no quieren regalos sino oportunidades, no ventajas ni influencias sino el fin de los privilegios, no milagros ni demagogias sino trabajo y esfuerzo compartido.

Un Sincelejo seguro, generoso y abierto con instituciones democráticas que inviten a la participación.  Inserto en el departamento y en el Caribe a partir de la defensa  de su propia identidad.  Un Municipio respetado por su gobernabilidad, su economía y su integración social.

Una persona libre, una familia unida, una comunidad fuerte, un Municipio solidario. Ese es nuestro Propósito.

I.-SINCELEJO OPTIMISTA.
Diseñaremos e implementaremos para Sincelejo un Plan Centro, que contemple:

· Una dimensión vial.

· Una dimensión peatonal

· Una dimensión  de recuperación del espacio público.

· Una dimensión de descongestionamiento del sector comercial y financiero.

· Una dimensión de recuperación de su entorno.

En  lo rural estableceremos proyectos para el mantenimiento de vías de penetración y de caminos vecinales, haciendo hincapié en aquellas que más favorezcan la salida de la producción agropecuaria, y de la integración de la población. 

En lo referente a la red vial urbana nos proponemos: 

1. Emprender un agresivo plan de pavimentación tanto de concreto rígido como de pavimento asfáltico, ya sea de vías nuevas, como de recuperación, o simple resane de huecos.

2. Implementar un Corredor Vial Alterno, con la recuperación de la antigua Variante salida a Tolú. 

3. Ampliar otros corredores viales municipales urbanos que mejoren la movilidad del centro hacia la periferia.

4. Ampliación de los anillos viales para mejorar la comunicación entre las diferentes comunas de la Ciudad.

Para dilucidar estas perspectivas a largo plazo y vigilar la preponderancia comercial de la ciudad proponemos: 

1. La elaboración de un Plan General de Desarrollo de Sincelejo 2008-2019, que no solamente nos otorgue la visión de largo plazo, si no que nos encadene a la gran visión nacional “Agenda 2008-2019”. 

2. Posicionar a Sincelejo como ciudad prestadora de servicios, haciendo énfasis en los servicios ambientales, habitacionales, educativos, infraestructurales y de servicios públicos.

3. Fomentar un incremento en la seguridad ciudadana a través del montaje de un sistema de vigilancia electrónica.

4. Gestionar la Construcción de una Terminal de Transporte en inmediaciones del Mercado Público como forma de propiciar un polo de desarrollo.    

5. Promover una alianza estratégica Alcaldía de Sincelejo-Gremios económicos para crear un paradigma gestor de comercialización de la ciudad.

6. Participar con los gremios y el MinComunicaciones en el Plan de Conectividad que vincule la ciudad, su imagen y sus programas y facilite en línea  el conocimiento y participación de su crecimiento y desarrollo.

7. Impulsar con los gremios la posibilidad de crear una Zona Franca en inmediaciones de la zona del Parque Industrial y Comercial de Sincelejo. 

8. Vender una nueva Visión de la ciudad como el epicentro que mejor permite distribuir comercialmente en la Costa Atlántica, tal como lo indican los últimos estudios gremiales.

9. Valorar los resultados del manejo operativo del Tránsito Municipal (Convenio Policía Nacional-Municipio de Sincelejo)

10. Implementar el programa de incentivos a la colaboración Ciudadana.

11. Reactivar una Oficina de Control para vigilar actividades comerciales, especialmente las relacionadas con precios y medidas.

12. Implementar una oficina dependiente de la Secretaría del Interior, que se encargue de la seguridad ciudadana y coordine dichas políticas con las autoridades policivas.

13. Gestionar los recursos para la construcción de la sede administrativa de la Alcaldía    

II.-SINCELEJO SOCIAL.  

EDUCACION

La Educación es la base para humanizar la vida de las personas, para una efectiva igualdad de oportunidades, superar la pobreza e integrarnos competitivamente a un mundo que hace uso cada vez más intensivo del conocimiento y de las tecnologías.  La Educación es tarea primordial de la familia y deber ineludible del Estado que requiere del apoyo y del esfuerzo de toda la comunidad.  Por eso estableceremos un adecuado equilibrio entre el derecho a la educación, la participación de la familia y el rol del Estado, que asegure a lo largo del Municipio una distribución equitativa de servicios educacionales, de calidad para todos, fundamentados en las siguientes propuestas:

1. Implementar  tres  polos de desarrollo educativo en la Media Técnica. Zona Sur,  Zona Norte  y en el corregimiento de La Gallera. 

2. Implementar  la Cátedra de Emprendimiento  Empresarial, en las instituciones educativas oficiales del municipio de Sincelejo, factor clave para el desarrollo económico y social de la ciudad. “Educación Para el Empleo”.

3. Crear una biblioteca virtual, al servicio de la comunidad  educativa  del municipio.

4. Propiciar el Montaje de una imprenta municipal para elaborar los Módulos  Escolares, que servirán como textos guías a los estudiantes del sector oficial.

5. Gestionar convenios con las Instituciones de Educación Superior y de Educación No Formal, a efectos de favorecer el ingreso de  los mejores  bachilleres del sector oficial del municipio.

6. Establecer una política de subsidios a la educación  del grado obligatorio y la básica primaria. 

7. Implementar una línea abierta  del usuario educativo. 

8. Generar políticas de incentivos que nos eviten la deserción con el programa “Búsqueda Activa”.

9. Poner en marcha  una Institución Tecnológica Municipal, que ofrezca programas académicos, que respondan a las necesidades del desarrollo Regional. 

10. Fortalecer   las bibliotecas escolares y crearemos las bibliotecas móviles.

11. Fortalecer y acreditar la educación Media Técnica, a través de convenios interinstitucionales, con el SENA y  el sector Productivo.

12. Fortalecer la Educación Rural y apoyar la población vulnerable implementando el Proyecto de Educación Rural (PER), y profundizando en las estrategias de los modelos pedagógicos de Escuela Nueva.

CULTURA

No hay verdadero desarrollo sin un desarrollo de lo cultural.  El crecimiento genera riquezas materiales y saber técnico, pero solo la Cultura puede otorgar sentido a la vida y conferir valor a la persona humana y a la sociedad.  Somos herederos de las tradiciones culturales que moldean la conciencia moderna. Aquellas que fundan la dignidad de la persona en su inteligencia y libertad, en su apertura a la diferencia y a la diversidad;  aquellos que superan al individualismo en el encuentro con los otros y con los valores trascendentes.  Aquellas que impulsan hacia la incesante búsqueda de la igualdad y la solidaridad.  De la comunidad y la autenticidad, del pluralismo y el respeto a la conciencia personal. Es en función de estos principios que proponemos:

1. Asegurar la libertad y la igualdad en todos los espacios de la cultura, educando para la participación y la responsabilidad.

2. Afirmar nuestra identidad cultural en todas las dimensiones plurales que la conforman.

3. Favorecer la comunicación y los vínculos con otras culturas, partiendo de lo regional hacia lo nacional e internacional, pues el aislamiento empobrece a los pueblos y no les permite desarrollar su propia identidad.

4. Difundir la  cultura a lo largo del Municipio, especialmente en los corregimientos de forma tal que la participación cultural deje de ser un privilegio de los que habitan en el centro de Sincelejo, o de los que pueden comprar su acceso a la cultura.

5. Estimular la participación y responsabilidad de la sociedad civil en el diseño, gestión y financiamiento de las artes y la cultura. Así mismo fortalecer las Escuelas de Formación Artística, como señal de compromiso con las nuevas generaciones.

6. Fomentar una cultura de preservación y uso de nuestro patrimonio, ampliando la capacidad de nuestras bibliotecas y el Museo Fotográfico y Archivo Histórico.

7. Fortalecer y dinamizar el Consejo Municipal de Cultura.

8. Implementar políticas y programas de creación de públicos para la cultura.

9. Realizar el inventario del patrimonio cultural del Municipio.

10. Promover una conciencia colectiva  entre los ciudadanos frente a sus derechos como también hacia sus deberes a través de políticas de pedagogía social implementadas desde los diferentes niveles de educación.

11. Diseñar estrategias para activar la comunicación entre las prácticas del Arte Contemporáneo y la ciudad.

12. Implementar una política de Monumentos y Arte Público.

13. Promocionar nacionalmente nuestras expresiones culturales como forma de vender la ciudad.

SALUD.

La Salud de sus habitantes es la mayor riqueza de un pueblo.  Determinaremos las condiciones para asegurar que todas las personas y familias, independientemente de su nivel de ingresos, puedan acceder a una atención de salud digna, satisfactoria y de calidad.    

Acorde a la naturaleza de las acciones del primer nivel, tomaremos como eje central  la promoción y prevención trazadas en el Plan de Atención Colectiva, e Individual, acorde a lo normatizado; en consecuencia daremos  prioridad a:

1. Liderar acciones específicas para alcanzar la cobertura universal al Régimen Subsidiado a 100% para el año 2011.

2. Vincular la práctica de recreación y deporte formativo, como política de prevención y promoción de la salud. 

3. Mejorar y ampliar las IPS de la red pública de primer nivel.

4. Optimizar la unidad de urgencia de la IPS Las Américas, para ampliar la cobertura de atención de urgencia.

5. Especializar la IPS San Luís como una unidad materno infantil, adecuando una unidad quirúrgica de primer nivel.

6. Dotar según requerimientos, a las  IPS Públicas de la red de primer nivel.

7. Ampliar la prestación de los servicios de salud por demanda no satisfecha para evitar las  colas de espera.

8. Promover la participación activa del recurso humano, para alcanzar una progresiva sostenibilidad financiera, mediada por una mayor humanización de la oferta.

9. Gestionar recursos para el fortalecimiento e inclusión de las acciones orientadas a la promoción de la salud mental, y el tratamiento de los trastornos de mayor prevalencia, la prevención de la violencia, el maltrato, la drogadicción y el suicidio.

SERVICIOS PÚBLICOS Y SANEAMIENTO BÁSICO.

Nuestro propósito es lograr un mejor control, cobertura y calidad de los servicios de agua potable y alcantarillado en las zonas urbana y rural, implementando actividades técnicas y administrativas especializadas para el efecto.

Servicio de Agua potable y Saneamiento Básico en la Zona Urbana y Rural.

Zona Urbana:

En el área urbana implementaremos las siguientes acciones:

1. Ejercer una vigilancia más estricta a través de la función de interventoría técnica y administrativa del contrato suscrito con la Empresa Aguas de la Sabana para salvaguardar los intereses de la comunidad.

2. Enfatizar la acción de la Interventoría al operador privado Aguas de la Sabana para que cumpla con lo establecido en el contrato de concesión especialmente en las  comunas 8 y  9 (Zona Sur).

3. Impulsar la Defensoría del Usuario del Servicio de Agua Potable, y de otros servicios.

4. Promover e impulsar los comités de desarrollo y control social de los servicios públicos

5. Ampliar la cobertura de tratamiento de las aguas servidas en la planta de oxidación.

6. Continuar con la ejecución del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos atinente al Plan Maestro de Alcantarillado, y la ampliación de la cobertura.

7. Intervenir la micro cuenca de los arroyos El Pintao, El Caimán y Colomuto.  

8. Gestionar proyectos para recuperar al máximo el capital enterrado en el Relleno Sanitario (asumido hoy como basura), mediante diferentes formas de procesado y tratamiento que pudieran hallarse en el mercado.

Zona Rural:

En el área rural desarrollaremos las siguientes acciones:

1. Diseñar e implementar proyectos específicos que establezcan, o mejoren, el servicio de agua potable y saneamiento básico en aquellos corregimientos que aun no lo tengan y optimizar los que estén instalados.

2. Organizar las Cooperativas de Usuarios de Servicios Públicos Rurales

3. Gestionar los recursos necesarios para establecer la infraestructura necesaria para el buen funcionamiento de los micro acueductos.

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL.

En este aspecto de desarrollo social, implementaremos las siguientes acciones:

1. Adelantar  acciones administrativas, jurídicas y  físicas necesarias  para  implementar un plan agresivo que aumente el número de soluciones de vivienda.

2. Procurar el saneamiento de la propiedad, propiciando la escrituración de predios ocupados ilegalmente, tanto  del sector urbano  como rural, haciendo  uso de los subsidios que ofrece la nación.

3. Procurar la Implementación de procesos que permitan la organización comunitaria de familias de menores ingresos, para facilitarles el acceso al suelo destinado a la vivienda de interés social prioritario.

4. Propiciar el Banco de Tierras con el fin de ofrecer alternativas de proyectos urbanísticos que contemplen la provisión de Vivienda de Interés Social.

5. Propiciar con la empresa privada un sistema especial de oferta de materiales de construcción con empresas asociativas y cooperativas para fortalecer los procesos viviendistas y en particular establecer precios más  competitivos y asegurar el aporte familiar al acceder a los subsidios.

6. Promover subsidios para la conexión del servicio de alcantarillado, agua potable y la construcción de unidades básicas sanitarias, a las zonas que no cuentan con estos servicios por sus condiciones de pobreza.

7. Gestionar con el concurso del sector privado y las comunidades organizadas, procesos de mejoramiento de vivienda y programas de autoconstrucción en terrenos urbanizables a partir de las escrituras legalizadas de los predios,  la entrega de lotes con servicios buscando garantizar la financiación  de la unidad básica de vivienda.

DEPORTE. 

Estamos ante la perspectiva de  lanzar a nuestros deportistas a incursionar en el concierto del deporte de alta competencia nacional e internacional, consolidando toda la estructura de la pirámide deportiva del Municipio, para lo cual proponemos las siguientes acciones:

1. Implementar el Centro de Formación y Rendimiento Deportivo, a fin de fortalecer el deporte asociado, permitiendo una selección optima de los deportistas talento

2. Propiciar una nueva dimensión en la motivación deportiva, facilitando que nuestros mejores deportistas tengan acceso directo a la educación superior como también dándoles aliento para que sus mejores talentos asuman el deporte como una realidad o proyecto de vida.

3. Propiciar a través de la Oficina de Enlace Internacional la inserción de nuestros talentos deportivos en el concierto mundial. 

4. Trabajar en los procesos de legalización de los terrenos que están siendo utilizados como canchas deportivas, para acrecentar la masificación deportiva.

5. Construir nuevos escenarios deportivos y adecuación de la infraestructura deportiva existente. 

6. Dedicar especial atención a la construcción del Coliseo para la práctica del Tejo.

7. Impulsar la implementación de la Unidad Deportiva para la Zona Sur, del Coliseo Zona Norte y la terminación de las instalaciones del 20 de Julio.

8. Continuar nuestro esfuerzo estratégico de masificación del deporte, cantera que permite entresacar los talentos de alta competencia.

9. Propiciar alianzas estratégicas para la adopción de parques, por parte de la empresa privada, o la comunidad internacional, a través del programa Ciudades Hermanas.

10. Propiciar el regreso y sostenibilidad del fútbol profesional de la B.

11. Fortalecer los programas de escuelas de formación deportiva, propiciando el ingreso temprano de nuestros niños a las diferentes disciplinas deportivas.

12. Estructurar un programa de capacitación que fortalezca nuestro recurso humano en lo concerniente al entrenamiento deportivo.

ASUNTOS SOCIALES

El incremento creciente de los presupuestos de la política social del Gobierno Nacional por cuanto  “Familias en Acción y los programas nutricionales de bienestar familiar agregan millones de consumidores” y tonifica el ingreso ciudadano. Propenderemos por:

1. Fortalecer e implementar el Plan  Integral Único de Atención a Población Desplazada.

2.Aumentar el número de instalaciones locativas, necesarias para la atención de los programas del Adulto Mayor, Mujeres Gestantes y Lactantes, y niños menores de cinco años que estén por fuera de los programas institucionales. 

3. Creación e implementación del Banco de Alimentos para un Sincelejo sin hambre.

4. Disponer de oportunidades para que la población en situación de discapacidad pueda hacer uso de sus especiales capacidades de inserción productiva, sobre todo a través de gestión de ayudas nacionales e internacionales específicas. 

5. Disponer espacios adecuados y cómodos para el cumplimiento de las medidas de protección y otras tareas previstas por el Nuevo Código de la Infancia y Adolescencia.

6. Establecer medios para la atención y seguimiento de los Conflictos de Familia y, en especial, los de Pareja.

7. Establecer proyectos de prevención y atención para las víctimas de violencia sexual y violencia intrafamiliar.

8. Establecer proyectos pro erradicación del trabajo infantil.

9. Creación de la Comisaría de Familia Permanente, de acuerdo con la ley 1098 de 2006.

10. Establecer programas de prevención para evitar la Prostitución Infantil y Juvenil

11. Crear la Secretaría de la Niñez y la Juventud.

III.-SINCELEJO PRODUCTIVO Y COMPETITIVO.

Establecer un Eje Productivo que venda la competitividad de la ciudad, que centralice  y organice las políticas públicas municipales orientadas hegemónicamente a la generación de empleo productivo, y consiguientemente la inserción de nuevas oportunidades de empresa y de trabajo para los sincelejanos, sin distingo de ninguna clase.

Desde este punto de vista consideramos que favorece nuestra misión de generación de empleo los siguientes aspectos:

1. Implementar una Agenda Productiva Municipal propia, orientada por una visión prospectiva, acorde con la Agenda Departamental y Nacional.  

2. Fomento a la creación acelerada y masiva de capital humano, y consecuente con ello, la inserción de la población en el uso de una segunda lengua. 

3. Propiciar un giro en el sistema educativo técnico y tecnológico con énfasis en un perfil empresarial en todas las disciplinas.  

4. Reestructurar la Secretaría  de Hacienda, por una de Hacienda y Fomento Municipal. 

5. Establecer convocatorias bilaterales de fomento a la inversión microempresarial a través del Fondo de Financiación a la Microempresa FOMIPYME, como parte de la componente de Fomento de la secretaría de hacienda

6. Desarrollar estrategias adecuadas de uso y aprovechamiento del Banco de las Oportunidades para propiciar sucursales “no bancarias” en los corregimientos con el soporte municipal.      

7. Explorar la creación de una Mutual de Ahorro y Crédito con los aportes de ahorro de los beneficiarios de los programas de Familias en Acción, potenciando los efectos positivos de la tonificación de su ingreso.   

8. Implementar huertas de Agricultura Periurbana, orientadas al pancoger, como política de choque para atender al mayor consumo municipal.

9. Favorecer la inserción de nuestra fuerza de trabajo y capital humano en las plantas productoras de Biodisel y alcohol carburante proyectadas para Sincelejo, propiciando  la vinculación de mototaxistas, como alternativa para el desempeño de un trabajo digno.

10. Presentar proyectos al Concejo Municipal, con el fin de incentivar la inversión privada para la generación de empleo productivo en el Municipio.

11. Participar con ideas e iniciativas imaginativas en cuanto al diseño y construcción del acueducto regional de la sabana, en atención a su carácter estratégico y geopolítico.

12. Propiciar el empleo de mano de obra calificada y no calificada de Sincelejanos, mediante convenios o acuerdos con las firmas constructoras a la manera del Programa de Apoyo Directo al Empleo (PADE).  

13. Participación con iniciativas específicas consensuadas entre el sector privado o público para la formación de empresas con ambición de mercadeo nacional e internacional.

14. Apoyar los sistemas de riego.

15. Implementar los corredores turísticos artesanales.

16. Fomentar el crédito blando a los microempresarios.

17. Ampliar y diversificar la oferta de comercialización regional

18. Gestionar e impulsar la tecnificación de la zona rural.

19. Invertir en infraestructura como medio de generación de empleo productivo.

20. Crear la Oficina de Enlace para la Cooperación y Relaciones Internacionales, que gestione recursos frescos que ingresen al sector productivo.

21. Gestionar procesos productivos asociativos, dirigidos a las personas que actualmente ejercen el mototaxismo, como respuesta a la dignificación de su calidad de vida.

22. Promover hasta institucionalizar la Feria Artesanal del Trenzado y el Bordado.

23. Promover hasta institucionalizar la Feria Gastronómica con ambición de su reconocimiento  nacional e internacional. 

AGRICULTURA.

Como alternativa de desarrollo en el agro, crearemos nuevas expectativas que nos permitan un giro estratégico y profundo de este renglón en la participación de la economía municipal, con base en ello proponemos:

1. Repotenciar  la secretaria de Agricultura para hacerla mas eficiente y eficaz.

2. Incentivar el cultivo de la  yuca y batata, con miras al eventual montaje de las plantas de alcohol carburante.

3. Propiciar estrategias para que todos los componentes de la planta de yuca, sean utilizados productivamente.

4. Fomentar el riego dirigido para garantizar la producción permanente.

5. Promover el aprovechamiento de la convocatoria para el fomento del cultivo del plátano para fines de exportación. 

6. Acercar el uso de las tecnologías de la Agricultura Periurbana, la Agricultura Orgánica, y la Piscicultura a la producción municipal, como forma de insertarla en el creciente mercadeo internacional.   

7. Implementar proyectos de incremento de la Apicultura (de abejas o de meliponinas) para vincularse activamente a la Agenda Departamental y Nacional.

8. Explorar la vinculación de nuestras empresas al mercado internacional.
9. Avalar con el 20%, los fondos provenientes del Fondo Agrario de Garantías (FAG), que apoyen créditos para el productor agropecuario.
FONDO ROTATORIO MICROEMPRESARIAL.

Aprovecharemos el Banco de las Oportunidades y la experiencia micro crediticia del Fondo, para hacer posible su uso eventual como “Sucursal No Bancaria” en los corregimientos. Acudiremos a fuentes de financiación como las convocatorias de FOMIPYME, DANSOCIAL, BANCOLDEX, y exploraremos una política de Fuentes de Generación de Empleo y Fomento a la Creación y Sostenibilidad de las Empresas a partir de la aplicación de:

1. Caracterización de la naturaleza de cadena productiva de la empresa.

2. Caracterización de organización del trabajo.

3. Su diferenciación como empresa eslabón (o subcontratista) y grande empresa.

4. Otorgar  subsidios o apoyos varios en orden de preferencia así:

4.1. Financiar en especie.

4.2. Financiar Capital de trabajo

4.3. Financiar a través de apertura y ofrecimiento de mercados.

4.4. Financiar nuevas tecnologías.

4.5. Financiar tecnología de punta. 

4.6. Recuperar el cúmulo de personas capacitadas en años anteriores en diferentes sectores.

5. Propender por establecer  convenios interinstitucionales con el SENA y otras fuentes de capacitación para el empleo y la formación de capital humano.

6. Potenciar la tonificación del ingreso mediante un mayor aprovechamiento de subsidios.

7. Potenciar el ingreso de nuestra producción a códigos arancelarios prometedores previstos en los distintos tratados internacionales de comercio. 

8. Facilitar el acceso al crédito a las Mujeres Cabeza de Familia Microempresarias.

